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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST 

PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN " (SMI PARA DIG), DE CARÁCTER 

INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 

REPRESENTADA POR EL DR. JORGE LUIS ZENDEJAS VILLANUEVA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 

DENOMINADA COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C.G.R., S.A. DE C.V., QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE 

DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. AMNERIS SARAI ROJAS LARES, A 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:

I.1.ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO

SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY

DEL SEGURO SOCIAL.

I.2.ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES

PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL.

I.3. EL DR. JORGE LUIS ZENDEJAS VILLANUEVA , CON R.F.C. 3, EN SU CARÁCTER DE TITULAR

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CUENTA CON LAS

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO

EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR

CONVENIO MODIFICATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 155, FRACCIÓN XII, EN

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL; SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN

REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 144, FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL

18 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y DE ACUERDO AL PODER GENERAL QUE LE FUE OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA

PÚBLICA NÚMERO 31,023 DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2024, OTORGADO ANTE LA FE DE EL LIC. EDUARDO

FRANCISCO GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 248 DE LA CIUDAD DE

MÉXICO Y REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-10122024-192742 DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2024 ANTE

EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO

25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LOS NUMERALES 5.3.16. INCISO B) Y

5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.4. EL LEM. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ CON R.F.C. , TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL

HIDALGO, DE “EL INSTITUTO”, EN FUNCIONES FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN COMO ÁREA

CONTRATANTE CONFORME A LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), DE LOS NUMERALES

2.6. INCISO B), 4.13., 4.31., 4.39., 5.3 INCISO B) Y 5.3.8 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo primero, en el presente instrumento 
legal, se testan los datos correspondientes al RFC de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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I.5. EL DR. HECTOR PEÑA DEHESA CON R.F.C. , TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE

PRESTACIONES MEDICAS, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO,

FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO

COMO ÁREA REQUIRENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), DE LOS NUMERALES 2.7., 4.24. Y

5.3.1. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.6.EL DR. NEMESIO PONCE SÁNCHEZ, TITULAR DE LA COORDINACION TÉCNICA DE SERVICIOS MÉDICOS,

INDIRECTOS, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, EN FUNCIONES,

FUNGIÓ DURANTE EL PROCEDIMIENTO QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO COMO ÁREA TÉCNICA

RESPONSABLE DE HABER PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS TÉCNICOS DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y

EVALUADO LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS DE “EL PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

ARTÍCULO 2, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), Y NUMERALES 2.10., 4.15., 4.25., 4.39., 5.3.2. INCISO B) Y 5.3.9. INCISO B) DE LAS

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

I.7.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), LOS NUMERALES 2.2., 4.17., 5.3.15. INCISO B),

5.4.13. Y 5.5.8. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUSCRIBE EL PRESENTE

INSTRUMENTO EL ING. SERGIO FIGUEROA PANTOJA, INGENIERO BIOMÉDICO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CON R.F.C. 7, DESIGNADO COMO

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO,

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5

(CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO"

1.8.- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. EDGAR AARON HERNÁNDEZ TORRES, 
INGENIERO BIOMÉDICO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, 
CON R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS 
UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO" 

1.9.- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. CINTHIA CECILIA ARTEAGA SOSA, 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DEL HGZMF NO. 8 CIUDAD SAHAGUN, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CON R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, 
BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 
(CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO" 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo primero, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes al RFC de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.
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1.10.- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. ELVIA HURTADO MORENO, DIRECTORA HGZMF 
NO 6 TEPEJI, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CON R.F.C. 

, FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL SEGUIMIENTO Y 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR 
AUXILIAR DEL CONTRATO" 

1.11.- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. LUIS ALBERTO CAMARGO CERVANTES, 
DIRECTOR DEL HGZ NO 1 PACHUCA, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO, CON R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS 
UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO" 

1.12.- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. OCTAVIO CONTRERAS VALDÉS, DIRECTOR DEL 
HGZ NO 36 PACHUCA, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CON 
R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL SEGUIMIENTO Y 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR 
AUXILIAR DEL CONTRATO" 

1.13- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. CAROLINA VARGAS BARRIENTOS, DIRECTORA 
HGZMF NO 2 TULANCINGO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, 
CON R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS 
UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO" 

1.14- DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.17., 5.3.15. ULTIMO PÁRRAFO, 5.5.3.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARTICIPA EN  EL PRESENTE INSTRUMENTO LA DRA. JANET AUXILIO SANTOYO GUILLEN, 
DIRECTORA HGSZ NO 33 TIZAYUCA, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO, CON R.F.C. , FACULTADO PARA AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN EL 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS 
UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL 
PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO" 

I.15.  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN
PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-50-GYR-050GYR017-T-31-
2026, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 33, 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 65, 66, 67 Y 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo primero, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes al RFC de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal 
de la misma.
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I.16. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL CERTIFICADO DE

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO CON NUMERO DE FOLIO 0000025416-2026 CON CUENTA CONTABLE

NUMERO 51331017 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2026 ANEXO 1 (UNO) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL PREVIO”.

I.17. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45.

I.18. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NÚMERO 4604,

FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42088 MISMO QUE

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE:

II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 23,455, DE 

FECHA 17 DE JULIO DE 1975, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO VICENTE RAMÍREZ OSANTE, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 12 DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN LA 

SECCION DE COMERCIO, LIBRO TERCERO, VOLUMEN 958 A FOJAS 276 Y BAJO EL NUMERO 254 DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADA “COMPAÑÍA MEXICANA 

DE RADIOLOGÍA C.G.R., S.A. DE C.V.”, CUYO OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, A FABRICAR, 

ENSAMBLAR, COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, EXPORTAR, IMPORTAR Y DISEÑAR TODA CLASE DE APARATOS 

DE RAYOS X, Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA USO MÉDICO O INDUSTRIAL, INCLUYENDO TODA CLASE DE 

ARTÍCULOS Y EQUIPO PARA USO MÉDICO Y DE HOSPITALES Y OTRO EQUIPO ESPECIALIZADO, INCLUYENDO 

ACCESORIOS Y PARTES COMPONENTES DE LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS, SOCIEDAD LA CUAL HA SUFRIDO 

LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES DE TRASCENDENCIA: 

 MODIFICACION TOTAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 9599, DE

FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1988, ANTE EL LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, NOTARIO PUBLICO, TITULAR

DE LA NOTARIA NUMERO 156 EN LA CIUDAD DE MÉXICO INSCRITA BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 2661, 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 AMPLIACION AL OBJETO SOCIAL CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 18,108, DE FECHA 10 DE

JUNIO DE 2009, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO

PUBLICO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 100 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA BAJO EL FOLIO

MERCANTIL NÚMERO 2661 EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO

II.2 LA C. AMNERIS SARAI ROJAS LARES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO 

ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 28,661, DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2021, 

PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, NOTARIO PÚBLICO, TITULAR 

DE LA NOTARIA NÚMERO 100 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MRC750717CT5, ASIMISMO, CUENTA CON

REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” NÚMERO Y REGISTRO INFONAVIT NÚMERO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo cuarto, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes a registro patronal, registro INFONAVIT de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo 
la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 

LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 

II.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 

 90, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

 

II.7. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, EL 

PRESENTE CONTRATO SERÁ NULO, PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LAASSP. ASIMISMO, MANIFIESTA QUE ÉL, NI NINGUNO DE LOS 

SOCIOS ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN 

INHABILITADOS PARA ELLO Y PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 

 

II.8. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN 

EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS 

OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

 

II.9.   SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y  

DOCUMENTOS EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA NORIA, SIN NUMERO, VILLA 

DEL MARQUES, EL MARQUES, QUERÉTARO, CÓDIGO POSTAL 76240 

 

 

III. DE “LAS PARTES”: 

 

 

III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACION DEL “SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA 
IMAGEN " (SMI PARA DIG), EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO: 
 
 
ANEXO 1 (UNO) “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO”  

 
ANEXO 2 (DOS) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

 
ANEXO 3 (TRES) “ACTA DE NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS” Y “JUNTA DE ACLARACIONES” 

 
ANEXO 4 (CUATRO) “PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 

 
ANEXO 5 (CINCO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO 
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ANEXO 6 (SEIS) “OPINIONES DE CUMPLIMIENTO” 

ANEXO 7 (SIETE) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $4,103,095.50 (CUATRO MILLONES CIENTO TRES MIL NOVENTA Y CINCO 
PESOS 50/100 M.N.) MAS IMPUESTOS POR $656,495.28 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE $10,257,646.50 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.) MAS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A 
$1,641,223.44 (UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 44/100 M.N.) 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL: 

PARTIDA UNIDAD DE MEDIDA 
CANTIDAD DE ESTUDIOS  

PRECIO UNITARIO SIN I.V.A. 

MÍNIMO MÁXIMO 

ÚNICA ESTUDIO  66,717 166,791 $61.50 

MONTOS DE LA CONTRATACIÓN SIN INCLUIR I.V.A. 

MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

$4,103,095.50 $10,257,646.50 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL PESOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA 
PRESTACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN " (SMI PARA DIG) POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ 
AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO.    

TERCERA. ANTICIPO. 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO”  EFECTUARÁ POR SERVICIOS DEVENGADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y  AL  ARTÍCULO 139 DE SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO  LO DETALLADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y A LO ESTABLECIDO EN EL  NUMERAL 4.24.4 INCISO K) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

“EL INSTITUTO” REALIZARÁ EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO; MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS 
QUE “EL PROVEEDOR” ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE 
INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, 
PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO 2 CLABE INTERBANCARIA NÚMERO 

, DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA  SUCURSAL 5
, A NOMBRE DE COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA CGR, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
párrafo cuarto, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a cuenta bancaria, sucursal, 
CLABE, institución bancaria de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.
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A EFECTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE TESORERÍA 

UBICADAS EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42088, EN HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 
PERSONAS MORALES: 
 

 ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL, DONDE 
SOLICITE LA INCLUSIÓN EN EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO DETALLANDO: DOMICILIO FISCAL, COLONIA, 
CIUDAD, C.P., TELÉFONO, RFC, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL, INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚM. DE CUENTA, PLAZA, 
SUCURSAL, NÚMERO DE PROVEEDOR, CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), CORREO ELECTRÓNICO. 

 PARA COTEJO: ORIGINAL Y COPIA DEL ESTADO DE CUENTA RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES) DONDE 
APAREZCA LA CLABE INTERBANCARIA. 

 ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA ACTOS ADMINISTRACIÓN O EL 
QUE LE OTORGUE FACULTADES PARA FIRMAR EL CONTRATO.  

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL 

 RFC EMPRESARIAL 

 COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES). 

 EN EL CASO ESPECÍFICO DE CUENTA CON BANAMEX, POR POLÍTICA DEL BANCO, SE SOLICITA COPIA DEL 
PLÁSTICO DEL LADO FRONTAL, YA QUE LA NUMERACIÓN ES NECESARIA PARA INGRESAR A LA CONSULTA DE SUS 
TRANSFERENCIAS. 
 
EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DE “EL PROVEEDOR” ESTÁ 
CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO 
DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU 
APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN. 
 
 EL PAGO SE REALIZARÁ EN PESOS MEXICANOS, O EN SU CASO SE PODRÁ HACER EL PAGO EN MONEDA 
EXTRANJERA, SIEMPRE QUE LO INDIQUE “EL PROVEEDOR” AL MOMENTO DE COTIZAR EL SERVICIO. EL PAGO SE 
PODRÁ REALIZAR EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PARCIALES A DECISIÓN DE “EL PROVEEDOR” ADJUDICADO, 
ÚNICAMENTE POR PARTIDA COMPLETAMENTE ENTREGADA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL. EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, CONFORME 
A EL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA 
TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS” 
HTTP://172.24.81.43/ANEXO2ADM/CONSULTA DE ANEXO 3LIST.PHP ,  SIN QUE ESTOS REBASEN LOS 17 (DIECISIETE) 
DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL ENVIÓ Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, ASÍ 
COMO LA ENTREGA FÍSICA EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN LAS ÁREAS FINANCIERAS, EL ORIGINAL DEL CFDI 
QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE EL 
SERVICIO PRESTADO,  NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, DEBIDAMENTE VALIDADO POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y  EROGACIONES, UBICADO BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604, FRACCIONAMIENTO EL 
PALMAR II, FRACCIÓN II, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42088, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS.  
 

CUENTA 
FINAT 

REQUISITO: 
REQUERIMIENTO PARA EL PAGO 

 

 
51331017 

CONTRATO Y/O 

PEDIDO 

RECEPCIÓN 

ENLAZADO EN EL 

SISTEMA 

FINANCIERO 

FINAT 

 REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE 

INDIQUE: 

 NÚMERO DE PROVEEDOR;  

 NÚMERO DE CONTRATO; 

 NÚMERO DE ID DE PEDIDO-RECEPCIÓN. 

 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 

 
 
“EL PROVEEDOR”, QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO, ACEPTA QUE “EL 
INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE 
CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
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EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE 
AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.  
 
 EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES NO PODRÁ DEVOLVER EL 
CFDI  PRESENTADO POR ERRORES QUE NO AFECTEN LA VALIDEZ FISCAL DEL DOCUMENTO O POR  CAUSAS 
IMPUTABLES A “EL INSTITUTO”. 
 
 
ASÍ MISMO SE SOLICITA A “EL PROVEEDOR” EXPEDIR FACTURA CORRESPONDIENTE MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, EVITANDO EL DIFERIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS 
SOPORTES. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS FACTURAS EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, LA 
RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER 
PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y 
ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 
PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT, LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO 
PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN 
FIEL DEL XML ORIGEN. 
 
LOS PROVEEDORES QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL 
INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, 
ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS 
DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” SE 
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS  GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO O DEDUCTIVAS POR 
CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DEL SERVICIO. 
 
EN CASO DE APLICAR, EL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR 
DE “EL INSTITUTO” POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO O DEFICIENCIA 
DEL SERVICIO. 
 
“EL PROVEEDOR”, DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, POR EL SAT A 
NOMBRE DE “EL INSTITUTO”, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, DOMICILIO EN AVENIDA 
PASEO DE LA REFORMA, NÚM. 476, COLONIA JUÁREZ, COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO. 
 
“EL PROVEEDOR”, PARA CADA UNO DE LOS PAGOS QUE EFECTIVAMENTE RECIBA, DE ACUERDO CON ESTA 
CLÁUSULA, DEBERÁ DE EXPEDIR A NOMBRE DE “EL INSTITUTO”,  EL CFDI CON COMPLEMENTO PARA LA RECEPCIÓN 
DE PAGOS”, TAMBIÉN DENOMINADO “RECIBO ELECTRÓNICO DE PAGO”, EL CUAL ELABORARÁ DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES Y LO CARGARÁ EN EL PORTAL DE SERVICIOS 
A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”. 
 
EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SI NO SE HA DETERMINADO, 
CALCULADO Y NOTIFICADO A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES  O DEDUCCIONES PACTADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA FINAT. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR DE “EL INSTITUTO” POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO.  
 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO (URG) DEBERÁN REGISTRAR EL CONTRATO Y SU DICTAMEN 
PRESUPUESTAL EN EL SISTEMA FINAT PARA EL TRÁMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE.  
 
LOS ADMINISTRADORES EL CONTRATO SERÁN QUIENES DARÁN LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS PROCEDA A SU PAGO DE ACUERDO CON LO NORMADO EN EL ANEXO “CUENTAS CONTABLES” DEL 
“PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE 
PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
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PARA LOS CASOS EN QUE NO SE FORMALICE EL CONTRATO, EL FALLO O NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN SERÁ 
EL DOCUMENTO CON EL CUAL PROCEDERÁ EL PAGO RESPECTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ÚNICAMENTE 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL FALLO Y LA FECHA EN QUE DEBIÓ FORMALIZARSE EL CONTRATO. PARA 
EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL ÁREA CONTRATANTE ENCARGADA DE ELABORAR EL CONTRATO DEBERÁ INFORMAR 
AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN SU CASO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA FORMALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO LEGAL, DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL 
MISMO, A EFECTO DE QUE SE REALICEN LAS GESTIONES QUE CORRESPONDAN PARA NO RECIBIR SERVICIOS, SEGÚN 
SEA EL CASO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE 
VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE 
DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A 
LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI, EN SU CASO. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE 
CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON “EL 
INSTITUTO”. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” RECIBA PAGOS EN EXCESO  DEBERÁN REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS 
EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA  PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS 
INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE 
LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN 
DE “EL INSTITUTO”. 
 
LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO LLEVARÁN A CABO LA VALORACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE PAGO POR 
CONCEPTO DE GASTOS NO RECUPERABLES CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DEL RLAASSP 
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 51, 67, 78 Y 80, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LAASSP, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO A "EL PROVEEDOR", ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
 

 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DE LA PERSONA QUE HAYA REALIZADO 
LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 EL CFDI QUE REÚNA LOS REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS  29 Y 29-A DEL CFF, 37 AL 40 DEL RCFF Y, EN SU 
CASO LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA. 

 LA SOLICITUD LA REALIZARÁ A LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
PROCEDENCIA DE PAGO, Y EN SU CASO, ELABORAR EL FINIQUITO Y REMITIRLO PARA EL PAGO RESPECTIVO A LA 
COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y TRÁMITE DE EROGACIONES, DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, O 
ANTE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS O DE LA UMAE CORRESPONDIENTE.  
 
 EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y/O POR CONCEPTO DE 
DEDUCCIONES. EN AMBOS CASOS EL INSTITUTO” REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL 
CFDI QUE PRESENTE PARA PAGO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL 
PRESENTE CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 
MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 141 DEL RLAASSP.  
 
AL NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR A LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD EN ÓRGANOS NORMATIVOS, OOAD O EN UMAE LA 
EMISIÓN DEL CFDI DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A “EL PROVEEDOR” PARA QUE SE 
COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA “EL INSTITUTO” PARA CON “EL PROVEEDOR” O, PARA QUE EN SU 
DEFECTO, ESTE  PROCEDA A PAGAR A “EL INSTITUTO”  LA PENA CONVENCIONAL. 
 
“EL PROVEEDOR”, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE OBLIGA A ENCONTRARSE AL CORRIENTE 
DE SU OBLIGACIÓN FISCAL EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE AL PRESENTAR A  “EL INSTITUTO”, EL 
CFDI RESPECTIVO DEBERÁ ESTAR LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL”, VIGENTE Y POSITIVA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
HTTPS://WWW.GOB.MX/TRAMITES/CUMPLIMIENTO-OBLIGACIONES, EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS POR “EL 
INSTITUTO”.  
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CUANDO  LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD  SOCIAL” SEA POSITIVA Y 
VIGENTE A LA FECHA QUE SE PRESENTÓ  A LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS, A TRAVÉS DEL ÁREA DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES, CONTINUARÁ EL TRÁMITE DE PAGO  A “EL PROVEEDOR”  RESPECTIVO. 
 
EL DEL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, AL  MOMENTO DE REVISAR  LA DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA  PARA  
COBRO, DEBERÁ VERIFICAR QUE  LA “OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD  
SOCIAL” SEA POSITIVA Y VIGENTE Y EN CASO CONTRARIO DEVOLVERÁ LA DOCUMENTACIÓN E INFORMARÁ A “EL 
PROVEEDOR” QUE DEBERÁ OBTENER  LA CITADA OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE. 
 
LOS SERVICIOS  CUYA RECEPCIÓN NO GENEREN ALTA A TRAVÉS DEL SAI O EL FINAT  DE MANERA  ELECTRÓNICA, 
DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y DE AUTORIZACIÓN PARA  EL TRÁMITE  DE PAGO  DE ACUERDO  A 
LO ESTABLECIDO EN  “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE  DOCUMENTOS  
PRESENTADOS  PARA  TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN OPERACIÓN Y 
CONTROL DE FONDOS FIJOS” VIGENTE, ASÍ COMO EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA . 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” CONFORME AL NUMERAL 1 INCISO B) DEL APARTADO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”.  

 
 

PLAZO DE LA ENTREGA DEL BIEN: 
 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A INICIAR EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI PARA DIG) A PARTIR DEL 02 DE 
MARZO DEL 2026, SIN EMBARGO EL PROVEEDOR CONTARÁ CON UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA (30) DÍAS 
NATURALES O MENOR SI ASÍ LO INDICASE EN SU PROPUESTA, PARA LA INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN, COMO PARTE DEL SERVICIO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PRESENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES. POR TANTO, EL INICIO DE LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÍA AL DÍA 30 NATURAL, O ANTES SI ASÍ LO INDICARÉ EN SU PROPUESTA.  
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR ESTÉ EN POSIBILIDAD DE DAR INICIO, PREVIAMENTE, AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO OFERTADO EN SU PROPUESTA O DE LOS TREINTA (30) DÍAS NATURALES, PARA LA INSTALACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN, PODRÁ HACERLO PREVIA COORDINACIÓN Y 
ACUERDO CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
a) EL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DEBERÁ ENTREGARSE EN EL ÁREA QUE INDIQUE EL DIRECTOR DE 

LA UNIDAD O POR QUIEN ESTE DESIGNE, SEGÚN LA DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO T8 “GUÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA” DEL APARTADO DE 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
 

b) SERÁ RESPONSABILIDAD DE EL PROVEEDOR REALIZAR POR SU CUENTA LAS MANIOBRAS DE CARGA Y 
DESCARGA DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN AL LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN QUE 
DETERMINE EL INSTITUTO Y SIN COSTO ADICIONAL PARA ESTE. 
 

c) LA TRANSPORTACIÓN Y RESGUARDOS DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN, SE HARÁ POR CUENTA 
EXCLUSIVA DE EL PROVEEDOR PARA PRESTAR EL SERVICIO Y SERÁ RESPONSABLE DEL ASEGURAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS PARA DIGITALIZACIÓN, DESDE SU TRANSPORTACIÓN, RECEPCIÓN, ENTREGA E 
INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS Y HASTA QUE FINALICE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO. 
 

d) POR NECESIDADES DEL OOAD (SINIESTROS O REUBICACIÓN POR EMERGENCIA SANITARIA) Y SIN 
OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR EL LUGAR 
EN DONDE SE INSTALEN LOS EQUIPOS Y LA ENTREGA DEL EQUIPAMIENTO, DENTRO DEL MISMO OOAD, 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

e) EL RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN EN EL SERVICIO DEL EQUIPAMIENTO SERÁ QUIEN DESIGNE EL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA O LA PERSONA QUE DESIGNE EL INSTITUTO EN EL OOAD, EN SU 
AUSENCIA. PARA LA RECEPCIÓN DEL EQUIPO DE DIGITALIZACIÓN DEBERÁ UTILIZAR EL FORMATO T5 
“RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMAGEN DE ESTUDIOS MÉDICOS” DEL 
APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
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f) ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ APEGARSE A LOS TIEMPOS Y PLAZOS 

ESTABLECIDOS EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS “TÉRMINOS Y CONDICIONES” Y 
“ANEXO TÉCNICO” DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” COMO PARTE INTEGRANTE 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL, EL CUAL HARÁ SUYO PARA SU 
PRESENTACIÓN COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA, DEBERÁ PRESENTAR EL FORMATO T0 
“PROGRAMA DE TRABAJO”, DEL APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES”. EN EL CUAL ESTABLECERÁ UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES QUE DEBERÁ 
CUMPLIR, ANTES DE LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO. 

 
g) ASIMISMO, ES PRECISO SEÑALAR QUE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, 

TÉRMINOS Y CONDICIONES” SE COMPLEMENTA CON EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO; FORMATO T6 “PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO” DEL 
APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
 

h) LA ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL EQUIPAMIENTO (FORMATO T5 “RECEPCIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMAGEN DE ESTUDIOS MÉDICOS) DEL APARTADO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. DEBERÁ REALIZARSE COMO 
MÁXIMO DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES, CONTADOS, A PARTIR DEL 02 DE MARZO DEL 2026, O EN SU 
CASO EN EL PLAZO INDICADO EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL PROVEEDOR. 

 

La prestación del servicio se prestara en las unidades médicas siguientes: 

DIRECTORIO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

Segundo 

Nivel 

Avenida 

Francisco I 

Madero, 

No.407 

Colonia 

Nueva 

Francisco I 

Madero 

C.P.42070, 

Municipio 

Pachuca de 

Soto, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. LUIS ALBERTO 

CAMARGO CERVANTES 

luis.camargo@imss.g

ob.mx  

L.A  Jessyca Fabiola Agueros 

Martinez 

jessyca.agueros@imss.

gob.mx  

Segundo 

Nivel 

Prolongació

n Guerrero, 

No.S/N 

Colonia 

Tulancingo 

Centro 

C.P.43600, 

Municipio 

Tulancingo 

de Bravo, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. CAROLINA VARGAS 

BARRIENTOS 

carolina.vargas@imss.

gob.mx  

LIC. CLAUDIA IRAIS LOPEZ 

MEJIA  

claudia.lopezme@imss.

gob.mx  

Segundo 

Nivel 

Avenida 

Melchor 

Ocampo, 

No.106 

Colonia 

Centro 

C.P.42800, 

Municipio 

Tula de 

Allende, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. IGNACIO REYES 

MARTINEZ 

ignacio.reyesm@imss.

gob.mx  

LIC. ALEJANDRO HILARIO 

VERGARA LAGUNA 

alejandro.vergaral@ims

s.gob.mx 
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Segundo 

Nivel 

Avenida 

Melchor 

Ocampo, 

No.32 

Colonia 

Noxtongo 

C.P.42855, 

Municipio 

Tepeji del 

Río de 

Ocampo, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. ELVIA HURTADO 

MORENO 

elvia.hurtado@imss.g

ob.mx  

MTRA. ELIA CERON 

RODRIGUEZ 

elia.ceron@imss.gob.m

x  

Segundo 

Nivel 

Avenida 

Circunvalació

n, No.S/N 

Colonia 

Tadeo de 

Niza 

C.P.43996, 

Municipio 

Tepeapulco, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

Dra. Cinthia Cecilia Arteaga 

Sosa 
  Hortencia Hernandez Acuña 

hortencia.hernandez@i

mss.gob.mx 

Segundo 

Nivel 

Calle Rubí, 

No.3 Colonia 

Geovillas 

C.P.43806, 

Municipio 

Tizayuca, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. JANET AUXILIO 

SANTOYO GUILLEN  

janet.santoyo@imss.g

ob.mx  

LIC. URIEL JOVANY PEREZ 

RUIZ 

jovany.perez@imss.gob

.mx  

Segundo 

Nivel 

Boulevard 

Felipe 

Angeles , 

No.1102 

Colonia 

Venta Prieta 

C.P.42083, 

Municipio 

Pachuca de 

Soto, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. OCTAVIO CONTRERAS 

VALDES 

octavio.contrerasv@i

mss.gob.mx  

LIC. MARCELA JANETH AYALA 

HERNANDEZ 

marcela.ayalah@imss.g

ob.mx  

Primer 

Nivel 

Avenida 

Francisco I 

Madero, 

No.S/N 

Colonia 

Cuautepec 

de Hinojosa 

Centro 

C.P.43740, 

Municipio 

Cuautepec 

de Hinojosa, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. MARIA LESLIE ELIAS 

PEREZ 

maria.elias@imss.gob.

mx 

 LIC. MIRIAM MAGALI VERA 

ISLAS 

miriam.verai@imss.gob

.mx  

Primer 

Nivel 

Calle Miguel 

Hidalgo, 

No.104 

Colonia 

Santiago 

Tulantepec 

Centro 

C.P.43760, 

Municipio 

Santiago 

Tulantepec 

Centro-

Norte 

DR. VICTOR MANUEL 

NAVARRETE ALEMAN 

victor.navarrete@imss

.gob.mx  

LIC. LORENA OMAÑA GARCIA 
lorena.omana@imss.go

b.mx  



 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONTRATO  
050GYR017T03126-001-00 

 

Página 13 de 38 

 

de Lugo 

Guerrero, 

Hidalgo 

Primer 

Nivel 

Calle 

Republica 

del Salvador, 

No.S/N 

Colonia 

Bóvedas 

C.P.42980, 

Municipio 

Atotonilco 

de Tula, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 
DR. JOSE BARRERA CRUZ 

jose.barrerac@imss.g

ob.mx  

LIC. VICTOR HUGO CANO 

GUTIERREZ 

victor.cano@imss.gob.

mx  

Primer 

Nivel 

Boulevard El 

Cooperativis

mo, No.114 

Colonia 

Ciudad 

Cooperativa 

Cruz Azul 

C.P.42847, 

Municipio 

Tula de 

Allende, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. FRANCISCO JAVIER 

BONILLA GARCIA 

francisco.bonilla@ims

s.gob.mx  

LIC. JESSICA MENDOZA DE 

LEON 

jessica.mendozal@imss

.gob.mx  

Primer 

Nivel 

Avenida 

Aldama 

Poniente, 

No.S/N 

Colonia 

Centro 

C.P.43900, 

Municipio 

Apan, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. DAVID DE LEON DEL 

ANGEL 

david.deleon@imss.g

ob.mx  

    

Primer 

Nivel 

Circuito 

Solidaridad, 

No.115-A 

Fraccionamie

nto Efrén 

Rebolledo 

C.P.42510, 

Municipio 

Actopan, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. RENE IVAN JUAREZ 

HERNANDEZ  

rene.juarez@imss.gob

.mx  

LIC. ANDRES PEÑA PRECIADO 
andres.pena@imss.gob

.mx  

Primer 

Nivel 

Avenida 

América , 

No.3 

Fraccionamie

nto Héroes 

de Tizayuca 

C.P.43816, 

Municipio 

Tizayuca, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. MAYRA ELENA GARCIA 

HERNADEZ  

mayra.garciahe@imss

.gob.mx  

Lic. Christian Rivera Rosas  
christian.rivera@imss.g

ob.mx  

Primer 

Nivel 

Calle Barrio 

San 

Francisco, 

No.S/N 

Barrio San 

Francisco 

C.P.42136, 

Municipio 

Centro-

Norte 

Dra. Nancy Massiel Sauza 

Islas 

nancy.sauza@imss.go

b.mx  

L.A Karla Guadalupe Lucio 

Balderas  
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Mineral del 

Monte, 

Hidalgo 

Primer 

Nivel 

Boulevard 

Paseo del 

Agrarismo, 

No 92 int 12, 

Colonia 

Capellania 

Grande, C.P. 

42700 

Municipio 

Mixquiahual

a Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. MARIA PENELOPE 

AGUILAR MARTINEZ 

maria.aguilarma@im

ms.gob.mx  

L.A JOSE LUIS FILIBERTO 

ALVAREZ OLVERA 

jose.alvarezol@imss.go

b.mx  

Primer 

Nivel 

Avenida 

Hidalgo, 

No.S/N 

Colonia 

Educación 

C.P.42952, 

Municipio 

Tlaxcoapan,

Hidalgo 

Centro-

Norte 
DR ERICK MONTOYA PEREZ 

erick.montoya@imss.

gob.mx  

    

Primer 

Nivel 

Avenida 

Pedro María 

Anaya, 

No.S/N 

Colonia La 

Campana 

C.P.42405, 

Municipio 

Huichapan, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. ERIKA MARTINEZ 

PEREZ 

erika.martinezp@imss

.gob.mx>  

    

Primer 

Nivel 

Calle Jesús 

Ortega , 

No.21 

Colonia 

Cerrito 

Romero 

C.P.42335, 

Municipio 

Zimapán, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. ABRAHAM OMAR 

CERON MENA  

abraham.ceron@imss.

gob.mx  

LIC. NANCY ADRIANA RAMOS 

RAMIREZ  

nancy.ramosr@imss.go

b.mx  

Primer 

Nivel 

Boulevard 

Luis Donaldo 

Colosio, 

No.201 

Fraccionamie

nto 

Arboledas 

Santa Elena 

C.P.42086, 

Municipio 

Pachuca de 

Soto, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DR. JUAN CARLOS 

MARTINEZ TREJO  

juan.martinezt@imss.

gob.mx  

LIC. LUCIA SANTANDER 

SANTANDER  

maria.santanders@imss

.gob.mx  

Primer 

Nivel 

Boulevard 

Pleascenton, 

No.S/N 

Colonia Real 

de Minas 

C.P.43612, 

Municipio 

Tulancingo 

Centro-

Norte 

DRA. MARIA VERONICA 

ORTEGA CHILINO 

maria.ortegach@imss.

gob.mx  

L.C OSCAR NOE GONZALEZ 

CAMARGO 

oscar.gonzalezcam@im

ss.gob.mx  
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de Bravo, 

Hidalgo 

Primer 

Nivel 

Calle 

Cuitláhuac, 

No.401 

Fraccionamie

nto La 

Colonia 

C.P.42185, 

Municipio 

Mineral de la 

Reforma, 

Hidalgo 

Centro-

Norte 

DRA. ALMA YADIRA ROJAS 

HERVER 

alma.rojasher@imss.g

ob.mx  

LIC. LAURA PATRICIA 

CAZARES UBALDO 

laura.cazares@imss.go

b.mx  

Primer 

Nivel 

Avenida 

Benito 

Juarez, No 

121, Pueblo 

Doxey C.P. 

42965 

Municipio 

Tlaxcoapan, 

Hidalgo  

Centro-

Norte 

DRA. BRENDA CRUZ 

ARTEAGA 

brenda.cruza@imss.g

ob.mx  

LIC. YANETT VERGARA 

LAGUNA  

yanett.vergara@imss.g

ob.mx  

 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 02 DE MARZO DEL 2026, 
HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE LA “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, 
SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO 
ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 
INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL 
PREVIO CONSENTIMIENTO DE "EL PROVEEDOR". 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER 
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL  PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA 
ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS AL ARRENDADOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN II, DE LA “LAASSP” 130 PARRAFO TERCERO, FRACCIÓN 
III, Y 151 DE SU REGLAMENTO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE Y EN ESTE CASO 
SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, A FAVOR DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA CONFORME AL ANEXO 7 (SIETE) “FORMATO PARA PÓLIZA DE 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO 
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A "EL INSTITUTO" A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE 
PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "EL 
INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES.  
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE "EL 
PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE 
PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A 
LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 136, DEL REGLAMENTO 
DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN 
EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 
GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PROCEDERÁ 
INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ 
INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE 
COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR". 
 
"EL PROVEEDOR", PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA 
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL 
“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” DEL ANEXO 7 (SIETE) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO  
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" HAYA 
CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO", CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.  
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO SEA IGUAL O MENOR 
A 900 DÍAS UMA, "EL PROVEEDOR" PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 
10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ 
EFECTIVA POR EL MONTO PROPORCIONAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.   
 

A) EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO 
NÚMERO 4604, FRACCIONAMIENTO EL PALMAR II, FRACCIÓN II, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO 
POSTAL 42088, PRIMER PISO. 

C) EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE "EL INSTITUTO" 
CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A 
AQUÉL EN QUE "EL PROVEEDOR" DE AVISO DE QUE LOS BIENES FUERON ENTREGADOS DE CONFORMIDAD. 

EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE “EL INSTITUTO” CONSTATE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DE 
“EL INSTITUTO” DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL 3 (TERCER) DÍA HÁBIL POSTERIOR A  AQUEL EN QUE EL 
PROVEEDOR DE AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD 
 
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69, FRACCIÓN II, ULTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP. 
 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO", EL SERVIDOR 

PÚBLICO FACULTADO PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS 

GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

NOTA: (EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 

(NOVECIENTOS) UMAS EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS QUE ANTECEDEN O BIEN, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, 

DE CAJA O EN SU CASO EFECTIVO, DEBIÉNDOSE INSERTAR EL TEXTO SIGUIENTE:) 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 5.5.5.1. DE LAS POLÍTICAS, BASES 

Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA  FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO, LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN AQUELLOS CONTRATOS CUYO IMPORTE SEA 

IGUAL O MENOR A 900 (NOVECIENTOS) UMAS, PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 

COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO ANTE "EL INSTITUTO" POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 

POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; PARA EL CASO DE AQUELLOS CONTRATOS CUYO IMPORTE SEA SUPERIOR A 901 

(NOVECIENTOS UN) UMAS, DEBERÁ OTORGARSE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 

AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ANTE EL INSTITUTO POR 

UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 

DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS 

 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS 

TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP” Y 142, PÁRRAFO 

TERCERO DE SU REGLAMENTO.  
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“EL PROVEEDOR” QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL “IMSS” A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO, EN 
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
 
POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA UNA CARTA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN, VICIOS OCULTOS, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO QUE 
AMPARE, POR EL TIEMPO QUE PRESTE SUS SERVICIOS, A SUS EQUIPOS, SISTEMAS Y DEMÁS COMPONENTES CON 
LOS CUALES BRINDARÁ EL SERVICIO OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO. 
 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-  

 

“EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS CASOS 

SIGUIENTES: 

 

A. SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.  

B. DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DEL LOS SERVICIOS 

PRESTADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 

C. CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE "EL 

PROVEEDOR" EN EL PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A SU FIRMA EL ENDOSO O LA NUEVA 

GARANTÍA. 

D. POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO 

 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A:  

 

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS.  

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

D) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 

GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 156 DEL 

REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

E) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

F) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ INCORPORARSE AL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS) EN UN PERIODO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LA NO INTEGRACIÓN AL 

REPIIMSS EN EL PERIODO ESTABLECIDO, SERÁ CONSIDERADO COMO UN INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

CON LAS CONSECUENCIAS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD APLICABLE”. 

 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”   

 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

c) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 

SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL ING. SERGIO FIGUEROA PANTOJA 
CON R.F.C.  INGENIERO BIOMÉDICO, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y, EN SU 
CASO, EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ AQUELLOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO A ENTREGARLO NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN 
DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE 
LOS MISMOS, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 “EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR EL PORCENTAJE SEÑALADO EN EL ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES,” NUMERAL 6.2. DEL APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES, SOBRE EL 
MONTO DE LOS SERVICIOS, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE 
APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO 
QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO Y CONFORME A LO SIGUIENTE: 

a) EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
SERÁ RESPONSABLE DE CALCULAR Y APLICAR LA DEDUCCIÓN POR CONCEPTO U OBLIGACIÓN, NIVEL DE
SERVICIO Y UNIDAD DE MEDIDA, AUXILIADO POR EL JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO DE LA
UNIDAD MÉDICA, ADMINISTRADOR Y JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA. EN TODOS LOS CASOS
SE DEBERÁ APLICAR EL 0.5 (CERO PUNTO CINCO ) % DEL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURACIÓN MENSUAL
DE LA UNIDAD MÉDICA AFECTADA, POR CADA OCASIÓN QUE SE PRESENTE., POR CADA DÍA NATURAL DE
INCUMPLIMIENTO Y DETERMINAR LA CAUSA POR LA CUAL EL PROVEEDOR ES ACREEDOR A UNA DEDUCTIVA
BASADA EN LA TABLA DE DEDUCCIONES, LO ANTERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU
REGLAMENTO Y 4.3.3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

b) EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DEDUCTIVA SE NOTIFICARÁ MEDIANTE EL FORMATO T12. NOTIFICACIÓN Y
EMISIÓN DE DEDUCTIVAS.

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

DEDUCCIÓN (LOS 
MONTOS A DEDUCIR 
SE CONSIDERARÁN 

ANTES DEL IVA) 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 

RESCISIÓN 
DEL 

CONTRATO 

RESPONSA
BLE DE 

REPORTAR 
EL 

INCUMPLIMI
ENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

DE 
NOTIFICACIÓN 
Y EMISIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

1. CUANDO SE LLEVE A
CABO EL
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO DEL 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE 
FORMA PARCIAL O CON 
DEFICIENCIAS, DE 
ACUERDO CON LAS 

POR EVENTO 
ENTREGADO EN 
FORMA PARCIAL O 
DEFICIENTE, SE 
APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA. 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 2 
DOS 
OCASIONES 
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A. 

ADMINISTRADO
R DEL 
CONTRATO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes al RFC de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

DEDUCCIÓN (LOS 
MONTOS A DEDUCIR 
SE CONSIDERARÁN 

ANTES DEL IVA) 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 

RESCISIÓN 
DEL 

CONTRATO 

RESPONSA
BLE DE 

REPORTAR 
EL 

INCUMPLIMI
ENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

DE 
NOTIFICACIÓN 
Y EMISIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

FECHAS ESTABLECIDAS 
EN EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

2. CUANDO NO SE 
PUEDAN 
INTERCOMUNICAR LA 
UNIDAD PARA VER 
ESTUDIOS DE OTRAS 
UNIDADES EL INSTITUTO 
REQUIERA Y QUE 
TENGAN EL SMI PARA 
DIG. 

POR CADA UNIDAD 
MÉDICA EN LA QUE 
NO SE PUEDA 
VISUALIZAR LA 
INTERCOMUNICACI
ÓN DE LOS 
ESTUDIOS, SE 
APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA. 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 3 
(TRES) 
EVENTOS POR 
PARTIDA  
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A. 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

3. PERSONAL ASIGNADO 
SIN UNIFORME E 
IDENTIFICACIÓN. 

POR CADA 
OCASIÓN QUE NO 
PORTE UNIFORME 
E IDENTIFICACIÓN 
DE LA EMPRESA, SE 
APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 10 
(DIEZ) 
EVENTOS POR 
PARTIDA 
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A. 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

4. NO CUMPLIR CON EL 
PERSONAL MÍNIMO POR 
OOAD DE ACUERDO CON 
ANEXO T25 “PERSONAL 
EN SITIO MÍNIMO POR 
OOAD DEL ANEXO 2 
“ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.. 

POR CADA 
OCASIÓN QUE NO 
SE CUMPLA CON EL 
PERSONAL MÍNIMO 
POR OOAD  

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 10 
(DIEZ) 
EVENTOS POR 
PARTIDA 
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A. 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

5. TENER UN CUARTO 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO EN UN 
EQUIPO EN MENOS DE 
30 DÍAS. 

POR CADA 
OCASIÓN QUE NO 
SE HAYA 
SUSTITUIDO EL 
EQUIPO, SE 
APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA. 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 1 
(UNA) 
OCASIÓN 
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

RADIOLOGÍ
A / JEFE 
CONSERVA
CIÓN 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

6.  NO CUMPLIR CON 
ALGUNO DE LOS 
NIVELES DE SERVICIO 
DESCRITOS EN EL 
ANEXO TÉCNICO 

POR CADA 
OCASIÓN QUE NO 
CUMPLA CON LOS 
NIVELES DE 
SERVICIO SE 
APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA. 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

HASTA EN 10 
(DIEZ) 
OCASIONES 
DURANTE LA 
VIGENCIA DEL 
SERVICIO. 

JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A / JEFE 
CONSERVA
CIÓN 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

7. ENVÍO DE 
MENSAJERÍA HL7 
 
CUANDO EL 
PROVEEDOR A CADA 
PARTIDA NO ENVÍE LA 
MENSAJERÍA HL7 A LA 
BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL 
INSTITUTO 

ANTE LA 
DEFICIENCIA EN LA 
ENTREGA TOTAL 
DE LA MENSAJERÍA 
HL7 DE LOS 
ESTUDIOS 
REALIZADOS 
DURANTE EL 
PERIODO DE 
FACTURACIÓN. 

SE DEBERÁN 
CONTEMPLAR LOS 
SIGUIENTES 
PORCENTAJES DE 
INCUMPLIMIENTO 
POR VIRTUD DEL 
CONTEO TOTAL 
OBTENIDO, 
CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

HASTA POR EL 
MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENT
O. 

JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A / JEFE 
CONSERVA
CIÓN 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

DEDUCCIÓN (LOS 
MONTOS A DEDUCIR 
SE CONSIDERARÁN 

ANTES DEL IVA) 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 

RESCISIÓN 
DEL 

CONTRATO 

RESPONSA
BLE DE 

REPORTAR 
EL 

INCUMPLIMI
ENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

DE 
NOTIFICACIÓN 
Y EMISIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

CORRESPONDIENTE A 
LA TOTALIDAD DE LOS 
ESTUDIOS REALIZADOS 
DURANTE EL PERIODO 
DE FACTURACIÓN. 

DEL 1% AL 25% DE 
INCUMPLIMIENTO: 
APLICAR 0.4% DEL 
VALOR DE LA 
FACTURA QUE 
INCLUYA IVA, 
CORRESPONDIENT
E AL PERIODO DEL 
INCUMPLIMIENTO 
EN LA UNIDAD 
MÉDICA, SIN PASAR 
EL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
MAYOR DEL 25% AL 
50% DE 
INCUMPLIMIENTO: 
APLICAR 0.6% DEL 
VALOR DE LA 
FACTURA QUE 
INCLUYA IVA, 
CORRESPONDIENT
E AL PERIODO DEL 
INCUMPLIMIENTO 
EN LA UNIDAD 
MÉDICA, SIN PASAR 
EL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
MAYOR DEL 50% AL 
75% DE 
INCUMPLIMIENTO: 
APLICAR 0.8% DEL 
VALOR DE LA 
FACTURA QUE 
INCLUYA IVA, 
CORRESPONDIENT
E AL PERIODO DEL 
INCUMPLIMIENTO 
EN LA UNIDAD 
MÉDICA, SIN PASAR 
EL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
MAYOR DEL 75% AL 
100% DE 
INCUMPLIMIENTO: 
APLICAR 1.0% DEL 
VALOR DE LA 
FACTURA QUE 
INCLUYA IVA, 
CORRESPONDIENT
E AL PERIODO DEL 
INCUMPLIMIENTO 
EN LA UNIDAD 
MÉDICA, SIN PASAR 
EL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

DEDUCCIÓN (LOS 
MONTOS A DEDUCIR 
SE CONSIDERARÁN 

ANTES DEL IVA) 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIEN
TO MOTIVO DE 

RESCISIÓN 
DEL 

CONTRATO 

RESPONSA
BLE DE 

REPORTAR 
EL 

INCUMPLIMI
ENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO 

DE 
NOTIFICACIÓN 
Y EMISIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 

(*EJEMPLO: 
DURANTE EL 
PERIODO DE 
FACTURACIÓN 
FUERON 
REQUERIDOS 100 
MENSAJES HL7, DE 
LOS CUALES, 80 
FUERON ENVIADOS 
DE FORMA 
EFECTIVA Y 
EXITOSA A LA BASE 
DE DATOS 
CENTRAL DEL 
INSTITUTO.  
EN ESE SENTIDO, 
SERÁ -CONFORME 
AL 1% AL 25% DE 
INCUMPLIMIENTO- 
APLICADO EL 0.4% 
DE SANCIÓN AL 
VALOR DE LA 
FACTURA QUE 
INCLUYA IVA 
CORRESPONDIENT
E AL PERIODO DEL 
INCUMPLIMIENTO, 
CON BASE EN LA 
ETIMSS 5640-023-
005 VIGENTE.) 
 

8. CUANDO NO SE LLEVE 
A CABO LA 
DIGITALIZACIÓN DE LAS 
IMÁGENES DE ESTUDIOS 
PROGRAMADOS POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL 
PROVEEDOR 

POR CADA 
SUSPENSIÓN DE 
ESTUDIOS 
PROGRAMADO. 

0.5 (CERO PUNTO 
CINCO) % DEL 
IMPORTE TOTAL DE 
LA FACTURACIÓN 
MENSUAL DE LA 
UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA OCASIÓN 
QUE SE PRESENTE. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. 
O 
COORDINADO
R CLÍNICO DE 
LA UNIDAD 
MÉDICA, 
ADMINISTRAD
OR DE LA 
UNIDAD 
MÉDICA 

JEFE DE 
RADIOLOGÍ
A / JEFE 
CONSERVA
CIÓN 

ADMINISTRAD
OR DEL 
CONTRATO. 

 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 
(DÍAS) HÁBILES POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A 
TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A 
FAVOR DE “EL INSTITUTO”. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO,  “EL INSTITUTO”  POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA 
CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL ANEXO 2 “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”, NUMERAL 6.1., DEL 
APARTADO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD 
CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 

a) SE APLICARÁ 1 (UNO) % DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE 
ENTREGA O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS NO 
ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 

 
b) EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR Y APLICAR LAS PENAS 

CONVENCIONALES, AUXILIÁNDOSE POR EL JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD MÉDICA, EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ DETERMINAR LA CAUSA POR LA CUAL EL 
PROVEEDOR ES ACREEDOR A UNA PENALIZACIÓN BASADA EN LA TABLA DE PENALIZACIONES. LO ANTERIOR 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 143 DE SU REGLAMENTO Y 4.3.3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA O DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

c) LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE FÓRMULA:  
 
 PCA = %D X NDA X VSPA.  

 
  DÓNDE:  
 

%D=PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 
PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

   PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE.  

   NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  

   VSPA = VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 

 
d) LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA EL PLAZO 

ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONCEPTO DEL SERVICIO A SANCIONAR, QUE DEBEN 
REALIZARSE PREVIO AL INICIO DE OPERACIÓN. EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ DE AUTORIZAR EL PAGO DE 
LOS SERVICIOS SINO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO AL PROVEEDOR LAS PENAS 
CONVENCIONALES APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO 
Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 
 

e) LAS PENAS CONVENCIONALES SE HARÁN EFECTIVAS A TRAVÉS DE UNA NOTA DE CRÉDITO, PREVIO 
CÁLCULO REALIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

f) EN CASO DE EXISTIR ALGUNA PENA CONVENCIONAL, SE NOTIFICARÁ MEDIANTE EL FORMATO T11. 
NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, Y LAS HOJAS DE TRABAJO DIARIO, 
REALIZADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR.  

 
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

1. ATRASO EN LA 
ENTREGA, 
INSTALACIÓN, 
PUESTA EN 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA LA FECHA 
DE INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

OPERACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN  

SERVICIO 
CONFORME A LO 
PROPUESTO EN SU 
PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO EN SU 
PROPUESTA 
TÉCNICA 

E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

2. CUANDO NO SE 
LLEVE CABO EL 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DEL 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN Y/O 
EQUIPO MÉDICO 
ADICIONAL. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA EL NIVEL DE 
SERVICIO. 

 
1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

3. ATRASO EN LA 
PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO 
PREVIA 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA LA FECHA 
DE INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 
CONFORME A LO 
PROPUESTO EN SU 
PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO EN SU 
PROPUESTA 
TÉCNICA 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

4. CUANDO NO SE 
PUEDAN 
INTERCOMUNICAR LA 
UNIDAD PARA VER 
ESTUDIOS 
RADIOLÓGICOS DE 
OTRAS UNIDADES 
DENTRO DE LA MISMA 
PARTIDA O ENTRE LOS 
SERVICIOS DE LA 
MISMA UNIDAD 
MÉDICA. 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA LA FECHA 
DE INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 
CONFORME A LO 
PROPUESTO EN SU 
PLAN DE TRABAJO 
PRESENTADO EN SU 
PROPUESTA 
TÉCNICA O POR 
CADA PERIODO DE 
24 HORAS DONDE SE 
INCUMPLA ESTA 
DISPOSICIÓN. 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

5. PRESENTACIÓN DEL 
INGENIERO EN SITIO 
ASIGNADO/ 
SUPERVISOR DE 
INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

CUANDO EXCEDA EL 
DÍA 5 DESPUÉS DE 
LA EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

 
 

6. CUANDO NO SE 
LLEVE A CABO EL 
REGISTRO Y 
CONTROL DE LA 
PRODUCTIVIDAD, ASÍ 
COMO SU ENVIÓ 
ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 6.2 Y 6.3 
DEL ANEXO TÉCNICO 
DE LOS SISTEMAS 
DEL INSTITUTO, DE 
LOS ESTUDIOS 
PROCESADOS 
REALIZADOS. 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO QUE 
EXCEDA EL NIVEL DE 
SERVICIO. 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

7. NO PROPORCIONAR 
ATENCIÓN AL 
REPORTE DE 
SOLICITUD DE 
MANTENIMIENTO 
REGISTRADO 

DÍA NATURAL DE 
ATRASO.  

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

8. NO SUSTITUIR 
AQUEL 
EQUIPAMIENTO DE 
DIGITALIZACIÓN/INFO
RMÁTICO QUE 
TENGAN EN UN 
PERIODO DE TREINTA 
DÍAS, TRES 
MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS POR 
OTRO IGUAL O DE 
MAYORES 
CARACTERÍSTICAS. 
 

DÍA NATURAL DE 
ATRASO. 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO.  

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

9.CUANDO EL 
PROVEEDOR NO 
ENTREGUE AL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, COPIA 
SIMPLE DEL AVISO DE 
IMPORTACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO 
OFERTADO DE 
ACUERDO CON EL 
PUNTO 4.2.14 DE LOS 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”. 

CUANDO EXCEDA EL 
DÍA 5 DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

10. CUANDO EL 
EQUIPO CON EL QUE 
PRESTE EL SERVICIO 
REBASE LOS 5 AÑOS 
DE OPERACIÓN Y/O 
FABRICACIÓN DE 
ACUERDO CON EL 
PUNTO 4.2.16 DE LOS 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.. 

POR CADA EQUIPO 
DE DIGITALIZACIÓN 
Y/O EQUIPO 
ADICIONAL QUE 
EXCEDA LA FECHA DE 
OPERACIÓN Y/O 
FABRICACIÓN 5 AÑOS 
 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA DE 
LA UNIDAD MÉDICA 
AFECTADA, POR 
CADA EQUIPO QUE 
EXCEDA LOS AÑOS 
DE FABRICACIÓN  

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

11. SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
ESTABLECERÁ(N) 
CONTACTO CON EL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, A EFECTO 
DE REALIZAR LA 
ENTREGA DE LOS 
INCISOS A, B Y C, Y 
CON LA CTSMI PARA 
LA ENTREGA DEL 
INCISO D: 
 
A) FIRMA DEL 
ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD 
(ANEXO TI. 3) DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”. 
 
B) DESIGNACIÓN DE 
CONTACTO 
RESPONSABLE CON 
SUS DATOS (ANEXO TI. 
4) DEL ANEXO 2 
“ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.. 
 
C) DESIGNACIÓN DE 
SISTEMA Y EMPRESA 
SOPORTE (ANEXO TI. 
5) DEL ANEXO 2 
“ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.. 
 
D) SOLICITUD DE 
PRUEBAS DE 
FUNCIONALIDAD Y 
MENSAJERÍA HL7 
(ANEXO TI. 6) DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LOS 5 
(CINCO) DÍAS 
HÁBILES 
POSTERIORES A LA 
FECHA DE LA 
EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.. 

12. ADECUACIÓN DEL 
ÁREA FÍSICA 
 
CUANDO EL 
PROVEEDOR A CADA 
PARTIDA NO REALICEN 
LAS ADECUACIONES 
DEL ÁREA FÍSICA 
NECESARIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE 
LOS EQUIPOS EN 
CADA UNA DE LAS 
ÁREAS DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS 
DE ACUERDO CON EL 
ANEXO T8 "GUÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN POR 
UNIDAD MÉDICA" Y 
ANEXO TI.2 
“ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS DE LOS 
EQUIPOS DE 
CÓMPUTO” Y EL 
NUMERAL 4.4 
CONDICIONES DE 
ENTREGA, 
INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN 
OPERACIÓN INCISO I) 
DEL ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LOS 30 
(TREINTA) DÍAS 
NATURALES 
POSTERIORES A LA 
EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D PARA ESA 
UNIDAD MÉDICA, 
SIN INCLUIR EL IVA. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

 
13. CUMPLIMIENTO DE 
LA ETIMSS 5640-023-
005 
 
CUANDO EL 
PROVEEDOR NO 
INSTALE Y PONGA EN 
MARCHA EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE 
ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE 
LA ETIMSS 5640-023-
005 VIGENTE 
APROBADO 
EXITOSAMENTE. 
 

POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA LA FECHA DE 
CONCLUSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL 
CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE 
ENTREGADO POR EL 
PROVEEDOR A LA 
CTSMI. 
 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 
POR CADA DÍA QUE 
EXCEDA LA 
ENTREGA Y EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE  

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

 
14. PRUEBAS DE 
FUNCIONALIDAD 
 
CUANDO SE REALICEN 
MÁS DE TRES 
INTENTOS PARA 

POR CADA PRUEBA 
EXCEDENTE QUE SE 
REALICE POSTERIOR 
AL TERCER INTENTO 
O CADA DÍA NATURAL 
QUE EXCEDA EL 
PLAZO INDICADO EN 

1 (UNO) % DEL 
IMPORTE DE LA 
GARANTÍA 
CORRESPONDIENT
E AL EJERCICIO EN 
EL QUE INCURRIÓ 
LA INCIDENCIA, 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

ACREDITAR LAS 
PRUEBAS DE 
FUNCIONALIDAD EN 
OFICINAS Y MÁS DE 2 
EN SITIO, DE 
ACUERDO CON EL 
ANEXO TÉCNICO O 
REBASEN EL PLAZO 
INDICADO EN EL 
NUMERAL 4.3. DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”. 

EL NUMERAL 4.3. 
 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE 
ATRASO EN 
CUALQUIERA DE 
LOS DOS 
SUPUESTOS 
INDICADOS. 
 

MÉDICA. 

 
15. CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
DEBERÁ(N) ENTREGAR 
UN CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE PARA LA 
INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN EN 
CADA UNIDAD MÉDICA. 
 
 

EL CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE DEBERÁ 
SER ACORDADO CON 
EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO Y 
ENTREGADO A LA 
CTSMI CON COPIA AL 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO A MÁS 
TARDAR A LOS 3 
(TRES) DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA 
APROBACIÓN EN 
SITIO DE LA 
EVALUACIÓN 
REALIZADA POR EL 
INSTITUTO DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
OFERTADO 
CONFORME AL 
ANEXO TÉCNICO DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS 
Y CONDICIONES”. 

 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

16. SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
DEBERÁ INSTALAR Y 
PONER A PUNTO EL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
OFERTADO EN CADA 
UNA DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS 
ADJUDICADAS, 
CONFORME AL ANEXO 
TÉCNICO Y 
CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”. 
 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LOS 30 
(TREINTA) DÍAS 
NATURALES 
POSTERIORES A LA 
EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO. 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

17. PROGRAMA DE POR CADA DÍA 1 (UNO) % DIARIO EL JEFE DE ADMINISTRADOR DE 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 
 
CUANDO EL 
PROVEEDOR A CADA 
PARTIDA NO 
ENTREGUE(N) EL 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE LA 
TOTALIDAD DE LOS 
EQUIPOS 
MÉDICOS/INFORMÁTIC
OS DE 
DIGITALIZACIÓN, A 
MÁS TARDAR EL DÍA 60 
NATURAL POSTERIOR 
A LA EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN Y 
EMISIÓN DEL FALLO Y 
DE MANERA ANUAL. 

NATURAL PLAZO QUE 
EXCEDA LOS 30 
(TREINTA) DÍAS 
NATURALES 
POSTERIORES A LA 
EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN Y 
EMISIÓN DEL FALLO Y 
DE MANERA ANUAL 
DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 30 
(TREINTA) DÍAS 
NATURALES DEL 
AÑO. 

SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D PARA ESA 
UNIDAD MÉDICA 
SIN INCLUIR EL IVA. 

RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

CONTRATO 

18. CAPACITACIÓN 
PREVIA DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
DEBERÁ(N) REALIZAR 
LA CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA 
EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO ASIGNADO 
AL SMI PARA DIG, 
CONFORME AL 
PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN 
CONTENIDO EN EL 
FORMATO T7 
"TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO" DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”.   
ASIMISMO, 
ENTREGARÁN UNA 
COPIA DEL MANUAL DE 
USUARIO IMPRESO O 
ELECTRÓNICO CON 
ACUSE DE RECIBO EN 
FORMATO LIBRE A 
CADA PARTICIPANTE 
DE LA 
TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO, Y 
LLEVARÁ LISTAS DE 
ASISTENCIA, 
EVALUACIONES Y 
FIRMA DE 
CONFORMIDAD POR 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LOS 30 
(TREINTA) DÍAS 
NATURALES 
CONTADOS A PARTIR 
DE LA EMISIÓN Y 
NOTIFICACIÓN Y 
EMISIÓN DEL FALLO 
(DE ACUERDO CON EL 
ANEXO TÉCNICO). 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

PARTE DEL USUARIO, 
AL TÉRMINO DE LA 
CAPACITACIÓN 
EXTENDERÁ 
CONSTANCIA DE ESTA. 

19. CAPACITACIÓN 
CONTINUA DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
DEBERÁ(N) REALIZAR 
LA CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN PARA 
EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO ASIGNADO 
AL SMI PARA DIG 
CUANDO EXISTA 
ROTACIÓN DE 
PERSONAL, LLEGADA 
DE NUEVO PERSONAL 
AL SERVICIO, O 
CUANDO EL JEFE O 
ENCARGADO DE 
RADIOLOGÍA 
CONSIDERE 
NECESARIA UNA 
RECAPACITACIÓN. 
 
ASIMISMO, 
ENTREGARÁN UNA 

EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 7 (SIETE) DÍAS 
HÁBILES DESPUÉS 
DE HABERSE 
SOLICITADO A EL 
PROVEEDOR (DE 
ACUERDO CON EL 
ANEXO TÉCNICO DEL 
ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS 
Y CONDICIONES”.). 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 

PENALIZACIÓN 
(LOS MONTOS A 

DEDUCIR SE 
CONSIDERARÁN 
ANTES DEL IVA) 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

ATRASO 

RESPONSABLE DE 
CALCULAR, APLICAR Y 

NOTIFICAR DE LA 
PENA 

COPIA DEL MANUAL DE 
USUARIO IMPRESO O 
ELECTRÓNICO CON 
ACUSE DE RECIBO EN 
FORMATO LIBRE A 
CADA PARTICIPANTE 
DE LA 
TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO, Y 
LLEVARÁ LISTAS DE 
ASISTENCIA, 
EVALUACIONES Y 
FIRMA DE 
CONFORMIDAD POR 
PARTE DEL USUARIO, 
AL TÉRMINO DE LA 
CAPACITACIÓN 
EXTENDERÁ 
CONSTANCIA DE ESTA. 

20. MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
 
EL PROVEEDOR A 
CADA PARTIDA 
DEBERÁ(N) 
CONTEMPLAR LA 
MIGRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS 
REALIZADOS E 
INTERPRETADOS, ASÍ 
COMO LA 
INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA 
AGENDA DE CITAS, 
DURANTE LA VIGENCIA 
DEL SERVICIO QUE SE 
TENGA EN EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DEL 
PROVEEDOR 
ANTERIOR, SIN COSTO 
ADICIONAL PARA EL 
INSTITUTO, EL CUAL 
DEBERÁ SER 
ENTREGADO AL JEFE 
O ENCARGADO O 
RESPONSABLE DE 
RADIOLOGÍA POR 
CADA UNIDAD MÉDICA. 

POR CADA DÍA 
NATURAL QUE 
EXCEDA LOS 10 (DIEZ) 
DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA 
INSTALACIÓN Y 
PUESTA A PUNTO DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
CONFORME AL 
CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE, POR 
CAUSAS IMPUTABLES 
A EL PROVEEDOR 

1 (UNO) % DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
DE LA GARANTÍA 
DEL CONTRATO, EN 
SU 
PROPORCIONALIDA
D POR UNIDAD 
MÉDICA, SIN 
INCLUIR EL IVA.. 

EL JEFE DE 
RADIOLOGÍA. O 
COORDINADOR 
CLÍNICO DE LA 
UNIDAD MÉDICA, 
ADMINISTRADOR 
DE LA UNIDAD 
MÉDICA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

 
EL CÁLCULO DE LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 
DENTRO DE LOS 5 (DÍAS) HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA 
RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ 
EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S) A FAVOR DE "EL INSTITUTO", O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE 

DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CREDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE 

EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.  

 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ 

EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  

 

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS 

SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 

PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA 

CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 
 
DÉCIMA QUINTA LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
 “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU CUENTA Y A SU COSTA, EXPEDIDA 
POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, EN LA CUAL SE INCLUYA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS BIENES Y 
PERSONAL DE “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO, LOS QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 
 
A) “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONSTITUIR UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL O DE DAÑOS A TERCEROS, 
EMITIDA ANTE COMPAÑÍA MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, EQUIVALENTE A $400,000.00 
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), ANTES DE I.V.A. APLICABLE A BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y A 
PERSONAS, QUE DEBERÁ MANTENER VIGENTE HASTA LA TERMINACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO, 
ASÍ COMO DURANTE SUS PRÓRROGAS O AMPLIACIONES SI LAS HUBIERA. 
 
B) LA PÓLIZA DEBERÁ SER ENTREGADA AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO. DICHA PÓLIZA DEBERÁ DE SER CONTRATADA 
ASEGURANDO LOS INMUEBLES DEL INSTITUTO, EN CASO DE SER UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, 
EL PROVEEDOR DEBERÁ DE PRESENTAR DICHA PÓLIZA ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO DE SU EMPRESA 
ASEGURADORA EN LA CUAL SE SEÑALE QUE DICHA PÓLIZA CUBRIRÁ LOS DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES Y A PERSONAS DEL INSTITUTO 
 
C) EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE PRESENTE LA PÓLIZA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, EL INSTITUTO INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LAASSP. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN  LA CLAUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO Y EN EL ANEXO 2 “ANEXO 
TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES 
VIGENTES. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL 
INSTITUTO”. 
 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES, SIEMPRE 
QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL 
ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE 
ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E 
ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES 
MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, 
FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE 
PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO 
DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA “LAASSP” Y 150, SEGUNDO PARRAFO, FRACCIÓN II, DE SU 
REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE 
RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS, Y EN SU CASO, SE REINTEGRARÁN LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS 
NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE 
SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, DE COMÚN ACUERDO O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y 
SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A “EL 
PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN 
DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ 
NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL 
FINIQUITO ENTRE LAS PARTES. 
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR 
CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADEMÁS, EN SU 
CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.  
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO”  PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO "EL 

PROVEEDOR" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 

 

a) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS 

PROPORCIONADOS PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 

b) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

c) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTABLECIDOS EN EL 

INSTRUMENTO JURÍDICO. 

d) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO A UN 

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

e) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN CONTAR CON LA 

CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE INSTITUTO.  

f) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO 

DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

g) OMITIR PRESTAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL INSTRUMENTO 

JURÍDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
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h) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 

MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN.   

i) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 

AFECTE SU PATRIMONIO.  

j) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; 

k) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO.  

l) EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL 

MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO Y/O ALCANZAN EL 20% 

(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL INSTRUMENTO JURÍDICO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL 

INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DEL INSTITUTO; 

o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DEL INSTITUTO, CUANDO SEA EXTRANJERO.  

p) EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, 

NOTIFIQUE A “EL INSTITUTO”. LA SANCIÓN IMPUESTA A “EL PROVEEDOR”, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE 

PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

q) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CADA (BIMESTRE) DURANTE LA 

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

r) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

s) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

t) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES; 

u) EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE PRESENTE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EL INSTITUTO 
INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO, 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LAASSP. 

v)  INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO.  

 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PROVEEDOR", DETERMINARÁ 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" 
DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO 
DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL PROVEEDOR".  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU 
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL 
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR", OTRO PLAZO, QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A 
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 74, PARRAFOS CUARTO Y QUINTO DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A "EL PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” 
RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE 
LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, 
PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 
CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O 
INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
 
POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” DEDUCIRÁ DE LOS PAGOS A LOS QUE TENGA 
DERECHO “EL PROVEEDOR”, EL MONTO DE CUALQUIER REQUERIMIENTO DE PAGO DERIVADO DE LAUDO Y/O 
SENTENCIA FIRME, ORDENADO POR LAS JUNTAS LOCALES Y/O FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y/O 
TRIBUNALES LABORALES LOCALES Y/O FEDERALES DE ASUNTOS INDIVIDUALES, CON MOTIVO DE LOS JUICIOS 
LABORALES INSTAURADOS EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES 
MENCIONADAS. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE CONTRATO NO DEBERÁN 
MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN DE ORIGEN Y SUS JUNTAS DE 
ACLARACIONES; EN CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”. 
 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA “LAASSP”, Y 186 AL 196 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN 
DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL 
MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 
LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
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“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO 
QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A MAS TARDAR EL DÍA 24 DE MARZO DE 2026. 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JORGE LUIS ZENDEJAS 
VILLANUEVA 

REPRESENTANTE Y APODERADO 
LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

HIDALGO 

ING. SERGIO FIGUEROA PANTOJA 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

INGENIERO BIOMÉDICO, DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

HIDALGO 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C.G.R., S.A. DE 
C.V.

MRC750717CT5 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo primero, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes al RFC de la persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y 
personal de la misma.
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ANEXO 4 (CUATRO) 

“PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL PROVEEDOR” 

POR LO QUE SE REFIERE AL PRESENTE ANEXO, SE RESERVA 

LA INFORMACIÓN POR SER ESTA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR LA 

ESFERA JURÍDICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

MENCIONADAS EN LA MISMA. 

ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 115 LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PÁRRAFO PRIMERO Y CUARTO



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento 
legal, se testan los datos correspondientes al RFC Y 
CURP de la persona física cuya difusión puede poner en 
riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes al RFC Y CURP de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la 
esfera jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes al RFC Y CURP de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la 
esfera jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes al RFC Y CURP de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la 
esfera jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes al RFC Y CURP de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera 
jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
párrafo primero, en el presente instrumento legal, se testan 
los datos correspondientes al RFC Y CURP de la persona 
física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, 
social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
párrafo primero, en el presente instrumento legal, se testan 
los datos correspondientes al RFC Y CURP de la persona 
física cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, 
social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública párrafo primero, en el presente instrumento legal, 
se testan los datos correspondientes al RFC Y CURP de la 
persona física cuya difusión puede poner en riesgo la 
esfera jurídica, social y personal de la misma.



Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Nombre, denominación o razón social Sentido
COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV POSITIVO

RFC Folio
MRC750717CT5 26NB6480993

Fecha y hora de emisión
09 de marzo de 2026 a las 07:38 horas

Apreciable contribuyente
Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que 
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, 
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante
MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo cuarto, en el presente 
instrumento legal, se testan los datos correspondientes a la cadena original, sello digital y QR del documento electrónico de la persona moral, cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la misma.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública párrafo cuarto, en el presente instrumento legal, se 
testan los datos correspondientes al número de trabajadores, la cadena original, sello 
digital, secuencia notarial, número de serie y QR del documento electrónico de la persona 
moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica, social y personal de la 
misma.



Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 04 de Marzo de 2026

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales  y entero de descuentos.

Folio: 0000422905/2026

RFC: MRC750717CT5

Nombre o Razón Social: COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día  04 de Marzo de 2026 y 07:09:21 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda,  y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con       393  trabajador(es)
activo(s) ante el Infonavit al 6to. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5  primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original: 

 

Sello digital Infonavit:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública párrafo cuarto, en el presente instrumento legal, se testan 
los datos correspondientes al número de trabajadores, la cadena original, sello digital y QR del documento electrónico de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo 
la esfera jurídica, social y personal de la misma.












